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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de MS ico, a  2 7 SEP 2023 
La Su bprocun duda Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamii nto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 
6 fracción III, : 5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer 
párrafo de su F eglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2021-5667-SPA-4464 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, 
emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENT ES  

Se ratificó en Esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los siguientes hechos: (...) uno fábrica la 
cual desde los 7 am empiezan o trabajar con unos máquinas que hacen mucho ruido y causan vibraciones 
en la viviendo (...) todo el dio es imposible vivir con el ruido yo que por las noches también trabajan ( 	) 
[Ubicación de los hechos: calle Rojo Gómez, número 3, colonia Santiago Atepetlac, Alcaldía Gustavo A. 
Madero] (...)IE etre calles: Cerrada Emiliano Zapata Anguiano y calle Roberto Barrios] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; así co no 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 
establecido en los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 
México, es autc ridad en materia ambiental, por lo que admitió a investigación la denuncia referente a la 
presunta generación de emisiones sonoras y vibraciones en el domicilio mencionado. 

Al respecto, el Irticulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, señala 
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras y 
vibraciones establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohíbe las 
emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad 
de México corre spondientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos 
contaminantes están obligados a instalar mecanismos para mitigar la emisión de los mismos. 

Por lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos visitas de reconocimiento de hechos 
en el domicilio ubicado en calle Rojo Gómez, número 3, colonia Santiago Atepetlac, Alcaldía Gustavo A. 
Madero; sin em Dargo, no percibió algún tipo de ruido o vibración mecánica generadas por la actividad del 
establecimiento motivo de denuncia, es así que, el personal actuante se constituyó en el domicilio de la 
persona denur ciante, sin percibir algún ruido o vibración mecánica, además de que la persona 
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denunciante mencionó que, no han realizado actividades en los últimos días, solamente ha sido 
esporádicamente. 

Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, 
da por concluida la investigación de tos hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 fracción VI de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por 
imposibilidad material, en virtud de que no se constataron los hechos denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó dosvisitas de reconocimiento de hechosen el domicilio 
ubicado en calle Rojo Gómez, número 3, colonia Santiago Atepetlac, Alcaldía Gustavo A. Madero; sin 
embargo, no percibió algún tipo de ruido o vibración mecánica generadas por la actividad del 
establecimiento motivo de denuncia, es así que, el personal actuante se constituyó en el domicilio de la 
persona denunciante, sin percibir algún ruido o vibración mecánica, además de que la persona 
denunciante mencionó que, no han realizado actividades en los últimos días, solamente ha sido 
esporádicamente. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumento es de resolverse y se: 

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	  

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Asilo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Merino Ortiz, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 
a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Soy l'embonen. P•xuracora Ambient. y delOrdenamiento Territorial de la C edad de México. Pasa su superior conocimiento. 
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